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CONFECCIONES ROBALINO £ ROBALINO CIA. LTDA. 

Quito, 23 de julio del 2015 / 

A 
a 

Señor 4 

Patricio Hernán Mora Ulloa 

Presente.- 

Me es grato comunicarle que la Junta Genéral Extraordinaria y Universal de Socios/de 

la compañía, celebrada el día de hoy, do el acieytó de designarlo pa el cargó de 

Gerente Géneral de la compañía CONFECCIONE. ROBALINO hoBALINg CIA. 

LTDA., funciones que las desempeñará por el por el periodo estatutario de CUATRO años, 

endo como funciones entre otras: Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia y las demás que le otorga el Estatuto y la Ley. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el 

Estatuto Social de la compañía que consta en la escritura pública otorgada ante la 

Notaría Vigésima Séptima del cantón Quitó el 26 de julio del 2011 fe inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de agosto o de 201 1. 
zz —-- 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente 

Galo Manuel Robalino Guevara / 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el cargo para el cual fui electo como GERENTE GENERAL de la compañía 

CONFECCIONES ROBALINO é ROBALINO CIA. LTDA. 

Quito, 23 de julio del 2015. / 
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Patricio Hernán Mora Ulloa / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 36123 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12070 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: CONFECCIONES ROBALINO 8 ROBALINO CIA. LTDA. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  
      

MORA ULLOA PATRICIO HERNAN 

IDENTIFICACIÓN 1716804362 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 4   
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2728 DEL: 15/08/2011 NOT. 27 DEL: 26/07/2011.- JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES BÉ JULIO DE 2015 . 
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DRA. án HANNÁ ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ(DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO- 2015) 

REGIS an MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, 
A y, a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56 J8WGASPAR DE VILLAROEL 

  

  

  

 


